
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIPILE 
 

Quipile, treinta y uno (31) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:    SUCESIÓN 

DEMANDANTE:   1). MARÍA LEONOR MIRANDA DE CAVIEDES (Esposa) 
     2). ALFREDO CAVIEDES MIRANDA (hijo) 
     3). MARÍA CECILIA CAVIEDES MIRANDA (hijo) 

4). LUIS ALFONSO CAVIEDES MIRANDA (hijo) representado por ADRIANA 
MILENA CAVIEDES SÁNCHEZ  
5). ROGELIO CAVIEDES MIRANDA (hijo) representado por ANGIE 
MARCELA CAVIEDES CAVIEDES y DAVID ROGELIO CAVIEDES 
CAVIEDES, este último, representado por su progenitora ROSALBA 
CAVIEDES RIVERA. 
6). ELIZABETH CAVIEDES MIRANDA 
7). MARÍA INÉS CAVIEDES MIRANDA 
8). MARÍA ELOISA CAVIEDES DE GALINDO (Q.E.P.D.) “hija”, quien se 
encuentra representada por GLORIA GALINDO CAVIEDES, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 52.615.164, JOSÉ SANTIAGO GALINDO 
CAVIEDES, y JOHN JAIRO GALINDO CAVIEDES.  

 

CAUSANTE:   ROGELIO CAVIEDES CAVIEDES 
RADICADO:    255964089001-2022-00044-00 
 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso fijar fecha y hora para celebrar la audiencia 
de inventarios y avalúos solicitada por la parte demandante, pero, revisado el expediente de la 
referencia, observa el despacho que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en el numeral 
cuarto del auto de fecha 22 de septiembre de 2022 (PDF 24).  
 

Por lo tanto, se requiere a los herederos “ELIZABETH CAVIEDES MIRANDA “hija”, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 20.686.105; MARÍA INÉS CAVIEDES MIRANDA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 20.859.624; y MARÍA ELOISA CAVIEDES DE GALINDO (Q.E.P.D.) 
“hija”, quien se encuentra representada por GLORIA GALINDO CAVIEDES, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.615.164, JOSÉ SANTIAGO GALINDO CAVIEDES, y JOHN JAIRO 
GALINDO CAVIEDES, con la finalidad de que remitan con destino al proceso los documentos 
necesarios que acrediten que los bienes denunciados “LA CAJITA” y “LOS CENIZOS” son de 
propiedad del causante ROGELIO CAVIEDES CAVIEDES (Q.E.P.D). Para lo cual se le concede el 
término de quince (15) días hábiles a partir de la notificación del presente auto.  
 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Eder Antonio Ariza Madera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Quipile - Cundinamarca
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